
3, elSefiíoí 3pn Pedro Cantos Benitez ,Ministro del
CLTribunaí, y aplica lá forrna qué tuvo en tiempo de

los Reyes Godos hasta la restauración de España . después
hasta el Reynado .'del Santo Rey Don Fernando, ydesde
aquellos tiempos hasta el presente 5 y aun quando con sus
clodas reflexiones, y fundamentos, que apunta, no probase
ían claramente la antiquísima creación, y origen del Con-
sejo Real con laautoridad ,que siempre ha tenido ilo que
no .admite, controversia, es, que este Supremo Tribunal, co-
mo primero, tiene la preferencia en la concurrencia con los
demás j^nsejosLk Real Mano de S. M. y quando
asisten lias funciones de Iglesias ,a&os, fiestas ,yregocijos
públicos.

Esta primacia la confirma mas bien el singular honor,
que obtuvo el Real Consejo de que los Reyes entrasen, y
se sentasen en él, para el Despacho de los negocios que
ocurriesen ,mandando ,que á este fin estuviese prevenida
siempre la Silla Real 5 ( 3 ) y sin duda de aqui proviene la
practica ,que oy se observa ,de que los Relatores, y Abo-
gados, en la Sala primera, y segunda de Gobierno ,hacen
relación, é informan estando en pie ,y en las demás Salas lo
hacen sentados.
; No es menos apreciable la elevada regalía, que este Su-

premo Tribunal obtiene de sentarse, y cubrirse en presencia
de la Real Persona ,quando concurre con S.M. a la Con-
sulta que le hace en los dias Viernes de cada semana. Lle-
go a tanto su autoridad, que tomó conocimiento de quan-
tos negocios ..se, ofrecían en la Monarcliia .5 y en las Cor-
te? celebradas en Burgos año de 1 3 14. se mando ,que el
¿Qns^jo asistiese en _la Corte ,y que a el fuesen las apela-
ciones de todos los demás Tribunales. ( 4 )

El Señor Rey Don Enrique Segundo , en las Cortes
que hizo en Burgos en la Era de 1406, ordenó, que fuesen

".' . .a '"_'.. . de
(.) Ley 32. liB.2. tit.3. de las Ordenanzas Reales de Castilla , impresas
/ x o-,

e"T°led° año de 1551. y la Ley 1. y,a. lib.2. tit.2.Recop.
(4) Silva en iuCathalogoReal,cap. 7o. fol.108.



y Salas de que se compone. Cap.I. 3

de su Consejo doce Hombres-buenos 5 ylos Señores Reyes
Catholicos Don Fernando, yDoña Isabel mandaron residie-
sen en el Consejo un Prelado ,y tres Caballeros ,y hasta
ocho ,o nueve Letrados 5 después se dispuso ,que el Con-

sejo fuese compuesto de un Presidente, y hasta el numero

de diez y seis Letrados, que entendiesen en los negocios
tocantes a Justicia, y Gobierno. ( 5)

Asi continuó la forma del Consejo hasta el Reynado
del Señor DonPhelipe Tercero ,quien dispuso, (6) que pa-
ra lo tocante al Gobierno se formase una Sala de cinco Mi-
nistros, ademas del Señor Presidente, que havia de asistir
en ella con voto en los negocios ,que alli be tratasen ,y les
dio autoridad para entender ,y hacer observar lo estableci-
do por el Santo Concilio de Trento ,amparar a los Monas-
terios, ydar favor a los Prelados para la observancia de sus
Institutos 3 y también se les encargó la conservación de los
Hospitales ,y erección de Seminarios 5 el Gobierno de las
Universidades ,la de los Montes ,Plantíos, yPósitos de el
Reyno ,zelar las operaciones de los Corregidores ,y Justi-
cias de los Pueblos 5 y con estas ,y otras facultades quedó
formada la Sala primera de Gobierno ,y se mandó ,que pa-
ra el despacho de lo concerniente ajusticia, se repartiesen
los otros once Ministros, que asistían, en tres Salas, y que
una de ellas se ocupase continuamente en el despacho de
negocios públicos ,que pidiesen brevedad ,y los Pleytos
de Mily Quinientas ,pero que estos precisamente se viesen
con cinco Jueces 3 y por medio de esta providencia quedó
compuesto el Consejo de quatro Salas 3 la una nombrada
de Gobierno ,con cinco Jueces, y el Señor Presidente 3 la de
Mily Quinientas con otros cinco 5 y las otras dos Salas de

Justicia con tres Ministros cada una 3 y en 2 2. de Agosto
de 16 2 7. el Señor Presidente consultó a S. M. ( 7 ) que

A 2 pa-

(5) Ordenanzas Reales de Castilla,impresas en Toledo año de 1J 51. Ctt
elPrologo del tit.3. Ley 1. ti.t4.lib.*.Recop.

(6) Ley 62. tit.4. lib.2.Recop«
(7) Archivo del Consejo»



4 ;A3ual -estado del Consejo,
para no embarazar el curso de los negocios ,seria conve-

niente formar dos Salas de Gobierno ,quando fuese nece-
sario, aunque los asuntos mas graves se viesen, y determina-
sen en la primera, como se havia egecutado algunos días,

y S. M.resolvió se hiciese asi.
Por Decreto del Señor Rey Don Phelipe Quinto de io.

de Noviembre de 17 1 3. ( 8 ) se mandó reformar la regla
establecida en el Consejo Real , y se dispuso fuese com-

puesto de cinco Presidentes, con igual autoridad, manejo,
y dependencia entre si , aunque con la distinción de su

antigüedad ,usando uno del didado de primer Presidente.
Nombráronse veinte y quatro Consejeros, un Fiscal general^
dos Abogados generales ,dos Substitutos de Fiscal ,y qua-
tro Secretarios en Gefe. Se formaron cinco Salas , reser-
vando S. M.en si nombrar de seis en seis meses los Minis-
tros que havian de asistir en la Sala primera 3 las otras

quatro Salas se titularon ,la segunda de Gobierno ,la ter-

cera de Justicia ,la quarta de Provincia, yla quinta de Cri-
minal 5 se mandó ,que el Consejo pleno se entendiese for-
mado con la precisa concurrencia de los cinco Presiden-
tes ,los veinte y quatro Consejeros ,el Fiscal general ,los
dos Abogados generales, y un Secretario en Gefe, como le
havia en los demás Tribunales.

La Sala de Gobierno fue compuesta de los cinco Pre-
sidentes ,seis de los veinte y quatro Consejeros, el Fiscal ge-
neral, los dos Abogados generales, y los quatro Secretarios
en Gefe 3 y que estos ,según las materias del negociado que
manejasen, entrasen en su dia cada uno ,señalándoles qua-
tro en la semana, esto ademas de la diaria asistencia ,que
debían tener en su respectiva Sala.

La de Justicia fue compuesta de dos Presidentes de los
cinco, nueve Consejeros de los veinte y quatro ,uno délos
Abogados generales ,yun Secretario en Gefe.

A la Sala de Provincia se destinaron dos Presidentes,
nue-

(8) Archivo de la Cámara de Castilla;



nueve Consejeros, el otro Abogado general ,y un Secreta-
rio en Gck.

La Sala Criminal se compuso de tres Presidentes, de
los cinco 5 los diez y ocho Consejeros, que componían las
dos Salas de Justicia ,y Provincia , el Fiscal general, los dos
Abogados generales, yun Secretario en Gck, y se suprimió,
yquedó extinguido el Consejo de la Cámara ,y las mate-

rias, que en él se trataban, se repartieron para su conocí-
miento en las cinco Salas del Consejo.

Por lo respectivo a la Sala de Alcaldes de Corte, tam-

bién se mandó fuese compuesta de tres Presidentes ,diez y
ocho Alcaldes , un Fiscal ,dos Abogados Reales ,dos Substi-
tutos de Fiscal ,y quatro Secretarios en Gefe ,y que los Al-
caldes alternasen de seis en seis meses , conforme los nom-
brase S. M3 la mitad para las materias Civiles ,y la otra

mitad para las Criminales, excepto el Fiscal, sus Substitu-
tos , y los dos Abogados Reales 5 creáronse también diez
y seis Tenientes de Alcaldes ,para que con los dos ,que tenia
el Corregidor de Madrid, asistiesen a los diez y ocho Alcal-
des para lo que les ordenasen ,y cometiesen.

Subsistió esta planta hasta 9 de Junio de 17 1 5.en que
el Señor Don Phelipe Quinto mandó ( 9 ) reducir todos los
Consejos ,y Tribunales a la forma > que tenian antes delDe-
creto de 10. de Noviembre de 17 1 3. y declaraciones he-
chas en primero de Mayo, y 16. de Diciembre de 17 14.
yrestituyó a su primer instituto el Empleo de Presidente ,ó
Gobernador del Consejo, con todas las preeminencias, prer-
rogativas, yhonores quetenia,yno fueran contrarias á las
Leyes del Reyno.

Nombráronse veinte y dos Consejeros , y se destinaron
ocho para asistir en la Sala de Gobierno con el Señor Pre-
sidente, ó Gobernador ,quatro en la Sala de Justicia ,otros

quatro en la de Provincia ,cinco en la de Mily Quinientas*
y uno en la Presidencia de la Sala de Alcaldes de Corte 3 con

A3 la
Í9) Auto 71. tit.4. lib.2, Recop.



6 Anual estado del Consejo,
la prevención de que si ocurriesen algunas veces muchos ne-

gocios en la Sala de Gobierno ,se dividiese esta en dos, para
el mas pronto despacho de ellos,como se havia egecutado
en otras ocasiones :motivo porque se havia de componer
de ocho Señores Ministros la Sala primera : Nombráronse
dos Fiscales ,uno para lo Civil,y otro para lo Criminal,
ynegocios concernientes á la Corona de Aragón, Valencia,

yCataluña 3 y también se mandó continuasen los Escribanos
de Cámara ,y Relatores.

En aquel tiempo obtenían Plazas de Ministros del Con-
sejo los Señores Don Juan Antonio de Torres ,Don Anto-
nio Jurado, yDon Francisco Riomol y Quiroga ,y porque
su abanzada edad ,y achaques les impedia asistir diariamen-
te al Consejo ,mandó S. M, lo hiciesen en los dias ,que su
salud lo permitiese , y que se suprimiesen estas tres plazas,
conforme fuesen falleciendo 5 y los veinte y cinco Señores
Ministros ,y Fiscales de que quedó compuesto el Consejo,
fueron estos: Don Juan Antonio de Torres: ElMarqués de
Andia : Don García Pérez de Araciél :ElMarqués de Aran-
da: Don Pedro de Larreategui Colón :ElConde de Valdela-
guila :Don Pasqual de Villacampa : Don Francisco Riomol
y Quiroga: DonLorenzoMatheu; Don Lorenzo de Mora-
les :Don Marcos Sánchez Salvador: El Conde de Cereña:
Don Candido de Molina: Don Gregorio Mercado: Don
Francisco de Arana : Don Sebastian de Ortega :Don Luis
Guriél:Don Antonio Jurado :Don Pedro Joseph de La^ra-
va: Don Francisco de León y Luna :Don Joseph de Gas-
tro yAraujo: Don Bruno Salcedo: Don Alvaro de Casti-
lla:Don Sebastian García Romero 5 y Don Manuel Anto-
nio Acevedo : Don Matheo Pérez Galeote ,Fiscal de lo Ci-
vil3 yDon Joseph Rodrigo para lo Criminal. Agentes Fis-
cales, Don Francisco Nieto para lo Civil, y Don Miguel
de Palacios para loCriminal.

'
. ó

El Consejo de la Cámara quedó compuesto del SeñorPresidente, ó Gobernador del Consejo , y cinco Señores



Ministros de él,con quatro Secretarios 3 destinado el uno,

qne fue Don Lorenzo de Vivanco ,al despacho tocante a

Justicia: D.Joseph Saenz de Victoria, a lo del Patronato:

Don Francisco de Quincoces á lo de Gracia 3 y Don Juan
Milánde Aragón para los negocios de Aragón ,Cataluña,
yValencia ,y a cada uno se les señaló el sueldo de 4{J- du-
cados, como a los Señores del Consejo , yCámara.

También se mandó ,que el Secretario de la Cámara
por lo respectivo a Justicia ,entrase á despachar en el Con-

sejo, como tal Secretario ,los negocios tocantes a Gobier-
no, y en que huviese de haver Consulta, Despachos ,Ce-
dulas, y Ordenes, que firmase 5. M. y todo lo Gobernativo
hasta llegar a estado de contencioso entre partes 5 y con

esta providencia cesó la practica de que el Escribano de Cá-

mara mas antiguo tuviese á su cargo el despacho de lo per-
teneciente a Gobierno 3 pero después se bolvió a establecer,
y como facultativo en el Consejo ,nombró por Escribano
de Gobierno a Don Baltasar de San Pedro Acevedo ,uno

de los Escribanos de Cámara. (10)
Por lo respectivo a la Sala de Alcaldes de Corte ,man-

dó S. M. que respecto de necesitarse mas tiempo para su
arreglo 3 Ínterin que se hacia , continuase en el despa-
cho de sus negocios , con el mismo numero de Alcaldes,
y Ministros , que tenia 5 y por Real Decreto de 2 2. de

Junio de 17 1 5. la restableció a la antigua jurisdicción , y
egercicio ,que la pertenecía por Leyes del Reyno ,y Rea-
les disposiciones ,con toda la autoridad que tenia antes de
la nueva planta de 1o. de Noviembre de 17 1 3. y mandó
se compusiese de un Señor Ministro del Consejo de Casti-
lla,que la presidiese con el nombre de Gobernador ,doce
Alcaldes con la calidad de por aora, y de un Fiscal :qua-
tro Escribanos de Cámara del Crimen :dos Relatores , yun

Agente Fiscal :un Abogado ,yun Procurador de Pobres ,y
el mismo numero de Escribanos de Provincia ,que tenia?

con

(io) Auto 47. lib.2. tita?. Recop.



con calidad ,que de las doce plazas de Alcaldes se fuesen
suprimiendo las tres que primero vacasen ,para que en ade-
lante quedase reducido su numero a solos nueve.

Por Gobernador de la Sala fue nombrado el Señor
Don Marcos Sánchez Salvador , y por Alcaldes D. Manuel
Zervantes :Don Francisco Govéo :Don Ambrosio Bernal:
Don Joseph Dardón :Don Francisco Velazquez Zapata:
Don Juan Gaspar Zorrilla:Don Luis de Cuellar :Don Alon-
so Rico :Don Lorenzo de la Bastida : Don Juan Alonso
Burgunio : Don Francisco Ventura Esquivél ,y Don Alva-
ro de Villegas 5 ypara la plaza de Fiscal á Don Thomás
de Sola, que entonces era Abogado General del Consejo de
Guerra 3 y en atención a los méritos ,y antigüedad en la
Sala de Don Joseph Llopiz, y á los achaques que padecia,
resolvió S. M. dexarle el goce de laplaza, con libertad de
asistir á la Sala quando pudiese ,esto ademas de las referi-
das doce plazas, yque por su fallecimiento se extinguiese
como las otras tres , para que quedasen reducidas al nu-
mero de nueve 5 y para reglar el de Alguaciles de Corte,
Porteros, Escribanos, y Oficiales de la Sala, se mandó for-
mar una Junta de Señores Ministros del Consejo ,que hu-
viesen sido Alcaldes.

8

A la Villa de Madrid,su Corregidor ,y Tenientes ,se
restableció la Jurisdicción Civil, yCriminal,' que tenian, y
egerclan antes de la planta de 10. de Noviembre de 17 1 3.
y S. M.se reservó en si el nombramiento de los Tenientes
de Corregidor , con los honores ,y circunstancias , que tu-
viese por bien de darles.

Por medio de estas Reales Resoluciones quedaron res-
tituidos los Tribunales á la antigua forma ,y methodo, que
tenian 5 y al presente el Consejo Real se compone de cinco
Salas :laprimera ,que se dice de Gobierno , en donde dia-
riamente asiste el Señor Presidente, ó Gobernador con ocho
Ministros.

Otra Sala se nombra segunda de Gobierno ,con asie-



nación de quatro Señores Ministros, y es la que en el año

de 1 6 2 7. se mandó separar de la primera, en los dias que
conviniese ,para el mas pronto despacho de los negocios
Gobernativos 3 lo que también confirmó,ymandó el Señor
DonPhelipe Quinto, (n)

Otra Sala se nombra la de Mily Quinientas ,y en ella
asisten cinco Señores Ministros.

Otra Sala se dice de Justicia, compuesta de otros qua-
tro Señores Ministros.

Otros quatro asisten en la que se nombra de Provin-
cia, en donde corresponde la vista, y determinación de los
Pleytos apelados, y de que en primera instancia conocen los
Alcaldes de Corte, y Tenientes de Corregidor de Madrid.

Con motivo de las Conquistas, y casos acaecidos en los
anteriores tiempos ,se han separado del Consejo Real mu-

chos negocios , y asuntos en que actualmente entienden
otros Tribunales 3 pero privativamente le corresponde (1.2)
é. conocimiento de los recursos de fuerza , que se intro-
ducen de el Nuncio ,y Jueces Eclesiásticos de Madrid, y
Alcalá 3 y conforme a los Autos acordados ,(13) conoce
de las fuerzas de Millones de el Reyno , de las de el Tri-
bunal de la Asamblea , de las que introducen los Alcal-
des de Corte ,y los Jueces de Comisión ,de cuyos nego-
cios están reservadas las apelaciones al Consejo 5 y también
tomó conocimiento de los recursos de fuerza de los Jue-
ces Eclesiásticos sobre Espolios de Obispos 3 de las reten-

ciones de Bulas 5 examina los Breves ,que sirven de Titu-
lo a los Nuncios de su Santidad ,poniendo el Pase antes

del egercicio de su jurisdicción , conforme a las Leyes ,y
Concordatos 3 aprueba ,y confirma las Ordenanzas, que se
hacen por los Pueblos ,y Gremios de la Corte 5 entiende en
lo concerniente a impresiones de Libros,reglamento de
Aranceles de los Tribunales Reales ,y Eclesiásticos 3 expide

Car-
(ii) Auto 71. tit.4. lib.2.Recop.
(12) Ley 62. tit.4.1ib.2. n.25. y Aut.acord.25.del mismo tit.ylib.Recop.
(13) Autos acordados 15. 23. 25. 35. y 107. tit.4. lib.z. Recop.



to ABual estado del Consejo,
Cartas de advertencia a Obispos , yPrelados 3 depende de
su autoridad el Gobierno, y Estatutos de las Universidades,
y Visitas de Colemos 5 cuida de la conservación de Montes,

Plantíos ,Puentes, Puertos ,yCaminos 5 da providencias pa-
ra la extinción de Langosta 3 conoce de los Pleytos ,y De-
mandas de nuevos Diezmos 3 concede Venias a los meno-
res de veinte ycinco años para administrar sus bienes, pre-
cediendo consulta a S. M3 da licencia para pedir Limosnas,
y Demandas para Santuarios , y Obras pias ,y para hacer
ausencia los Corregidores de los Lugares donde residen 3 se
examinan Escribanos ,y Abogados 3 juran los Señores Mi-
nistros del mismo Consejo ,los Alcaldes de Corte,Fiscales,
Escribanos de Cámara ,Relatores, y Porteros, Corregidores,
Intendentes, Alcaldes Mayores , Secretarios ad honorem,
Abogados ,Procuradores de los Consejos ,Receptores ,Es-
cribanos de Provincia ,Alguaciles de Corte, Chanciller, Re-
gistrador ,Contador de penas de Cámara ,y gastos de Jus-
ticia,y el de Propios, y Advitrios :En el Consejo se discier-
nen las Tutelas ,y Curadurías de los Grandes ;se conoce de
todo loconcerniente a Redención de Cautivos, Competen-
cias entre Tribunales Superiores 3 se dan providencias para
presidir en los Capítulos de Religiosos 3 se expiden Provi-
siones para Apeos ,yDeslindes 5 se nombran Jueces Pesqui-
sidores 3 y también se dan providencias contra Gitanos ,y
Salteadores 3 y para la observancia de Pragmáticas 3 se toma
conocimiento de todos los Recursos de la Sala de Alcaldes
de Corte ,Chancillerias ,y Audiencias 3 y finalmente conoce
de todo lo que toca al bien publico ,Gobierno , y Policia
del Reyno 3 y con arreglo a lo que previene la Ley, (14)
conoce de los Pleytos ,y Negocios Civiles ,yCriminales,
quando parece ocurren circunstancias para ello 3 de forma,'
que solo se exceptúan los negocios ,que por especiales Le-
yes, ó Decretos Reales se han encargado privativamente á
otros Tribunales ,ó Jueces.


